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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE 2024 

 

Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial 

 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024  

 

De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá consagradas en el 
artículo 13 del Decreto Ley 1421 de 1993 y en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo 741 
de 2019, me permito presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 
2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA” como se expondrá a continuación. 
 
Adicionar en el artículo 122 una meta así: 
 

Indicador Línea base Año 

línea 

base 

Fuente Meta 2027 

 

Capacidad de 

recepcionar 

solicitudes de 

intervenciones 

mediante 

servicios 

tecnológicos y de 

telemedicina en 

salud mental. 

   

  

37 

personas 

  

  

  

  

 2023 

  

  

  

  

 Secretaría 

Distrital de 

Salud 

Aumentar en un 26% el 

personal disponible para la 

recepción de solicitudes 

mediante servicios 

tecnológicos y de 

telemedicina en atención de 

pacientes que requieran 

servicios psicológicos y/o 

psiquiátricos, con el objetivo 

de mejorar la salud mental 

en el Distrito Capital. 
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Justificación de la propuesta de incorporación de la meta:  
 

La salud mental durante los últimos años ha estado en la agenda tanto nacional como 

capitalina, pese a lo anterior los modelos de atención salud no han sido totalmente efectivos 

para la prevención de este tipo de condiciones de salud y por tanto las cifras, como por 

ejemplo de suicidios han aumentado. 

Sobre el particular según cifras reportadas por Saludata, cada año se registran más de 

medio millón de diagnósticos por algún tipo de enfermedad mental entre los capitalinos. 

Algunas localidades presentan mayores problemáticas como; Suba con 11,9 %, Kennedy 

11,4 %, Engativá 11,0 % y Ciudad Bolívar 9,1 % de los casos reportados. Así mismo, de 

acuerdo con el boletín estadístico mensual de Medicina Legal y Ciencias Forenses, en 

Bogotá, para el 2022 se presentaron 399 casos de suicidio, 25 casos más que en el 2021 

(374). 

A nivel Colombia la cosa no es distinta, ya que según el último reporte del boletín estadístico 

mensual de Medicina Legal y Ciencias Forenses de febrero de 2024, en el país durante los 

dos primeros meses del 2023 se presentaron 444 casos de suicidio y durante ese mismo 

periodo en el año 2024 ha habido 480 muertes, cuya manera fue la del suicidio. A su vez 

en Bogotá durante el año 2024, según Medicina Legal, se han registrado 58 casos de 

suicidio.  

Ahora, en el marco de las competencias de la Secretaría Distrital de Salud, esta dispone de 

la Línea 106 denominada “El poder de ser escuchado”, la cual es una línea de ayuda con 

intervenciones psicosocial y/o de soporte en crisis no presencial, la cual es atendida por un 

equipo de profesionales en psicología y sociología que brindan un espacio de escucha, 

orientación y apoyo emocional a toda la ciudadanía. Esta línea ha realizado un gran número 

de intervenciones pasando de 55.647 para el año 2020, a 97.450 para la vigencia 2023, sin 

embargo este esfuerzo de la ciudad no ha sido suficiente para mejorar de forma ostensible 

la salud mental en Bogotá.   
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Lo anterior denota una fuerte problemática que puede llegar a mejorar ostensiblemente  si 

en el Distrito Capital se robustecen los servicios tecnológicos y de telemedicina en temas 

de salud mental y condiciones psicológicas y psiquiátricas que padecen los bogotanos. Es 

preciso ofrecer servicios personalizados destinados a mejorar la salud emocional y 

psicológica, abordando problemas que van desde el estrés cotidiano hasta condiciones 

clínicas como la depresión y la ansiedad.  

Cordialmente, 

 
 

 

 

HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO 

Concejal de Bogotá 


